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• A una investigación pronta y eficaz; 

• A conocer la verdad de lo ocurrido; 

•  A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su 

integridad corporal; 

•  A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma 

oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 

especializado; así como asesoría jurídica gratuita y expedita; 

•  A la protección de FEPADE BC DE LA FGE incluido el bienestar físico y 

psicológico y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y 

privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. 
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https://www.fgebc.gob.mx/images/sejap/FormatoPreDenuncia.pdf


 
 

22 
 
 

 
 

• 

• 

• 

• 

MEXICALI  TIJUANA 

686-904-6608 

EXT 4660  

664-104-2800 

EXT. 2952 
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• 

• 

• 

• 

• Narración expresa y clara de los hechos en que se base su queja o 

denuncia y, de ser posible, los preceptos presuntamente violados; 

• 

• 

• 

• Domicilio para oír y recibir notificaciones y en su caso, de personas 

autorizadas para 

• tal efecto. Asimismo, en caso de que se opte por la notificación 

electrónica, deberán 

• señalar dirección de correo electrónico y número telefónico de 

contacto. 

• Los documentos necesarios e idóneos para acreditar la personería; 

•  En su caso, las medidas cautelares y/o de protección que soliciten. 

• La autoridad está obligada a suplir la deficiencia de la queja (parcial 

o total. 
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La Organización de las Naciones Unidas, definió a la violencia de género 

como todo acto de violencia sexista que tiene como resultado posible o real 

un daño físico, sexual o psíquico, incluidos amenazas, coerción, o la 

privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o 

privada, es importante tener presente que la violencia política  tiene por 

objeto o resultado dañar o menoscabar el goce/o ejercicio de los derechos 

político-electorales de la ciudadanía al votar, ser votada(o), en el ejercicio 

de un cargo público y/o en afiliación/asociación. 

La Violencia política en contra de la mujer en razón de género 

Es una acción u omisión, ejercida en la esfera pública o privada  incluida la 

tolerancia, basada en elementos de  género que tiene por  objeto o 

resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 

políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio 

de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo 

de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así 
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como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo  

La violencia política radica en la comisión de conductas que busquen 

generar un detrimento en el goce y ejercicio de un derecho político-

electoral, sin que necesariamente se relacione dicha conducta con el 

género de la persona afectada. 

En contraste, la violencia política por razón de género, comprende todas 

aquellas acciones u omisiones, que se dirigen a la persona en razón de su 

género, y que tienen un impacto diferenciado ante las demás personas, 

afectándolas (o) desproporcionadamente, menoscabando o anulando sus 

derechos político-electorales, incluso, en el ejercicio de un cargo público. 

Es decir, que potencialmente los actos u omisiones simbólicos, verbales, 

patrimoniales, económicos, físicos, sexuales y/o psicológicos, realizados por 

el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 

partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación 

y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas, pueden ser 

constitutivos de violencia política por razón de género. 

Una tarea muy importante en nuestro Estado, es la erradicación de la 

violencia contra las mujeres que siempre ha estado presente; la cual, 

actualmente tiene mayor visibilidad gracias a la intensa lucha de las propias 

mujeres, a las tecnologías de la información, así como a la concientización 

de algunos sectores de la sociedad y, por supuesto, tratándose 

concretamente de la violencia política en razón de género, a la reforma del 

13 de abril de 2020.  
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En la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales seguiremos 

trabajando para prevenir y perseguir cualquier forma de violencia contra las 

mujeres con aquellas acciones tendientes a promover la participación 

democrática y la cultura de la legalidad. 

Nuestro fin es que nunca más una mujer sea víctima de violencia política en 

razón de género y, con las acciones ejercidas desde las instituciones 

responsables para la atención de esta conducta, tenemos la certeza de que 

dicho objetivo será cumplido 
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• Violencia política contra las mujeres en razón de género de la CNDH  

• MEMORIA FOROS REGIONALES 

• Resultados, buenas prácticas y prospectiva de las acciones de 

prevención y atención a la Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género durante el proceso electoral 2020 – 2021 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

•  

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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